
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
Valledupar, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real.  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8.  

Demandada: CARMEN ROSA MERCADO MONTERO C.C. 26.825.657.  

Radicado: 200014003006 2019 00928 00. 

 
Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte demandada, en el que refiere y 

aporta pruebas de haber cancelado la obligación que sostenía con Bancolombia S.A. y que 

como consecuencia de ello, se ordenó la cancelación de la hipoteca, este despacho procede 

a requerir al apoderado de la parte ejecutante para que en el término de diez (10) días 

siguientes a la expedición de este auto, se pronuncie frente a las declaraciones de la 

señora CARMEN ROSA MERCADO MONTERO, con el fin de que corrobore o desvirtúe tales 

aseveraciones, para ello se ordena que por la secretaria del despacho se envíen copias del 

memorial y los documentos allegados al expediente por parte de la demandada. 
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